INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS A LOS SEÑALAMIENTOS 
Con motivo de la entrada en vigor de la Ley 13/2009 sobre reforma de las leyes procesales para la implantación de la nueva oficina judicial y la Instrucción 3/2010 de la Secretaría General de la Administración de Justicia relativa a aspectos derivados del nuevo régimen de competencias de los Secretarios judiciales y las incidencias aparecidas o previsibles se formulan las presentes instrucciones en relación a los señalamientos:

1) Agenda

Con motivo de que esta oficina judicial dispone de un solo puesto de funcionario de auxilio,  que tiene asignada la tarea de poner en marcha y, en caso de no presencia del secretario judicial, parar el equipo de grabación de Arconte para la documentación de las vistas, y que el Decanato, a diferencia de otras jurisdicciones como la penal y contenciosa administrativa, no provee un funcionario de auxilio en caso de ausencia para la asistencia en vistas civiles,  se le indica que avise con antelación suficiente de los permisos, licencias y vacaciones que pretenda disfrutar, recomendándose que este aviso se realice por medio de correo electrónico a la secretaria judicial.

Autorizado el permiso se “cerrará” la agenda en virtud de lo dispuesto en el artículo 182.4.3º de la LEC durante el período de su disfrute.

Para el caso de permisos y licencias imprevistos de la funcionaria de auxilio y a fin de evitar suspensiones de señalamientos, en tanto no se provea otro régimen de sustitución, sea por el Decanato u otro órgano, cada funcionario responsable de la tramitación del procedimiento cuya vista haya sido señalada acudirá a la sala a fin de poner en marcha y, en caso de no estar presente el/la secretario/a judicial, parar, el equipo de grabación de Arconte para la documentación de la vista permaneciendo en ella hasta su terminación para el control de la grabación, en base a lo dispuesto en los artículos  476 k) y 477 g) de la LOPJ para los funcionarios de gestión y tramitación respectivamente, sin relevación de funciones.
2) Control de actas
La funcionaria de auxilio comprobará la recepción de los DVD, como hasta ahora, pero cuando no esté será cada funcionario responsable de la tramitación del procedimiento en el que se ha celebrado la vista el encargado de comprobar esta recepción. Se reiterará la expedición del DVD al Decanato caso de no haberse recibido en el tiempo prudencial de una semana desde la celebración del acto.

Para su unión a los autos, cada funcionario responsable de la tramitación controlará esta recepción y tendrá preparado el certificado para la unión del DVD para el supuesto de actas sin presencia de secretario judicial que pasará  a la firma del secretario/a judicial a la mayor brevedad posible. Este control puede verificarse a través de Arconte Gestión

https://172.16.170.84/justicia/
mediante las siguientes CLAVES:

Contraseña:  ***   

Usuario: *** (ésta es la vigente pero cambia su último dígito, cuando le cambie a alguno de los usuarios de esta oficina judicial deberá comunicarlo al resto para poder acceder)

3) Audiencias previas
El certificado de unión del acta sin presencia del secretario judicial indicará la fecha señalada para la celebración del juicio a fin de facilitar la acreditación de señalamientos para abogados (según modelo grabado en la carpeta o)
4) Vistas con presencia del secretario judicial

En aquellos supuestos en que el/la secretario/a judicial disponga su presencia en la sala de vistas por haberlo requerido todas las partes con dos días de antelación o por la complejidad del asunto se destacará en el señalamiento en la agenda outlook ( poner en mayúscula junto al número del procedimiento “CON SJ” ) y en el procedimiento se pondrá una marca distintiva homogénea para todos los asuntos mediante una pegatina de color que destaque en el lomo.
Todo lo cual se comunica a los funcionarios adscritos a la oficina judicial del Juzgado de Primera Instancia número ***.

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Secretario Coordinador Provincial de Barcelona.

En Barcelona, a  15 de junio de 2010
La Secretaria judicial

